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Siendo las 03:30 p.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero Delegado 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 

 
Acto seguido el Delegado del Consejo Regional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en concordancia con 
el artículo 62º del Reglamento Interno del Consejo Regional, se aprobara el Acta de la Sesión 
Extraordinaria de 24 de agosto del presente. En mérito a que han sido distribuidas oportunamente. 
Solicitando si hubiera alguna observación. El Consejero Sr. Gilder Valerio Macharirealiza una observación, de 
redacción al Acta, asimismo considera que en la Sesión anterior se obvio el informe del Presidente Regional 
sobre el Circuito Etno Eco Turístico de Río Negro Satipo, solicitando que se informe sobre este punto en una Sesión 

posterior. Acto seguido el Consejero Delegado, somete a votación el acta, Siendo aprobada por MAYORÍA. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DEL GERENTE GENERAL, SUBGERENTE DE ESTUDIOS, Y DEL 
SUBGERENTE DE INVERSIÓN PÚBLICA, DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE LAS PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES EN EL PERFIL TÉCNICO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÚPAC AMARU ð 
HUANCAYO. 
 

Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, señala que ha 
preparado una presentación para su mejor exposición indicando con relación al primer punto que el perfil 
técnico fue realizado por la Municipalidad Distrital de Chilca siendo la unidad formuladora y ejecutora el 
Gobierno Regional Junín a través de la Subgerencia de estudios ha sido la que ha dado la viabilidad del 
Proyecto señalando que el estudio de pre inversión fue formulado considerando: la guía General de 
Identificación, Formulación y Evaluación Social de proyectos de inversión pública a nivel de perfil; la guía de 
identificación, formulación y evaluación social de proyectos de inversión pública del sector educación a nivel 
de perfil; el Anexo SNIP No 05 A ñContenidos M²nimos para Declarar la Viabilidad de un Perfilò; el Anexo SNIP 
No 08 ñPar§metros y normas t®cnicas para la Formulaci·n de Estudios de pre Inversi·nò; y el Anexo SNIP No 
09 ñPar§metros de Evaluaci·n de Estudios de pre Inversi·nò. Manifestando que los contenidos mínimos del 
perfil, Anexo Snip No 05 A contenidos mínimos de perfil para declarar la viabilidad de un PIP, son resumen 
ejecutivo, aspectos generales, identificación, formulación, análisis de demanda, análisis de oferta, brechas 
oferta ï demanda, planteamiento técnico de las alternativas y evaluación; por lo que el perfil viable de la I.E. 
Túpac Amaru, contiene el análisis de la oferta: análisis de la oferta actual, análisis de la oferta real, análisis de 
la oferta optimizada, análisis de la oferta con proyecto, análisis de la oferta de otras I.E. de nivel politécnico, 
informe detallado de la I.E. Politécnico Regional del Centro, el mismo que consiste en el análisis de 
infraestructura educativa, población estudiantil, planos de la situación actual y proyectada, haciendo uso de los 
siguientes cuadros comparativos para su mejor sustentación en cuanto a los proyectos que se aprobaron en el 
Gobierno Regional de la Institución Educativa, Politecnico Regional del Centro y la Institución Educativa Túpac 
Amaru, siguiente. 
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INFORME TÉCNICO DE LA I.E. POLITÉCNICO REGIONAL 

DEL CENTRO.
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Concluyendo que el estudio de pre inversión de la I.E. se caracteriza por cumplir con los lineamientos de 
política, ser rentable socialmente y sostenible en el horizonte de evaluación, y el estudio de pre inversión fue 
formulado teniendo en consideración las guías, anexos y parámetros del sistema nacional de inversión 
pública, por lo que el estudio de pre inversión no constituye plagio alguno de ningún estudio de pre inversión, 
indicando que el estudio definitivo lo viene ejecutando el Gobierno Regional por administración directa. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que su persona había hecho la observación a este 
perfil por lo que señala que tiene el Proyecto a la mano donde los plano son iguales e inclusive no han 
cambiado las nomenclaturas aun se consigna el nombre del colegio Politécnico Regional del Centro, asimismo 
se registra la firma del Sr. Oscar Calixto, Sr. Ayala Peña y del Sr. Vargas, que son personal del Gobierno 
Regional, indicando que de la misma forma que se solicitaban las Herramientas para el Politécnico Regional 
del Centro también se consideran en la I.E. Túpac Amaru, manifestando que si el perfil fue presentado por la 
Municipalidad de Chilca, el acto aprobatorio fue de parte del Gobierno Regional Junín, solicitando que se le 
informe si se revisa o no se revisa si se evalúa o no los planos y nombres, considerando que se suponga que 
se desconoce del proyecto del Politécnico Regional del Centro, pero en el plano se indica la nomenclatura del 
Politécnico Regional del Centro, indicando que no es una equivocación porque el Subgerente en su momento 
manifiesto que se iban a corregir estas observaciones, por lo que señala que esta es una OPI del Gobierno 
Regional y no de un Distrito alejado como podría ser de Yanacancha. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que se 
encuentran los especialistas presentes y si en caso se determine situación de plagio será el primero en 
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 realizar las aclaraciones del casi y hacer el deslinde de responsabilidades correspondientes; indicando que un 
Proyecto de Inversión tiene que realizar estudios comparativos con Instituciones y proyectos de similar o igual 
naturaleza para determinar la situación real de lo que se quiera tener, por lo que solicita la presencia de la 
Econ. Aurora Vargas Toledo, quien es responsable de la formulación del Proyecto. 
La Econ. Aurora Vargas Toledo, responsable de la Formulación de Pre Inversión de la Institución Educativa 
Túpac Amaru, señala que el proyecto cuenta con el Código SNIP Nº 70167, la unidad Formuladora y Ejecutora 
es el Gobierno Regional Junín, indicando que dentro del proceso de formulación de los proyectos de pre 
inversión se tiene que tener 04 pasos, aspectos generales, identificación, formulación, conclusiones y 
recomendaciones, indicando que para que todo estudio sea viable necesita dentro del análisis de la Oferta 
realizar el estudio de la Oferta Optimizada, que consiste en hacer un estudio de todas las instituciones 
educativas que se encuentren a 5 km, y que sean del mismo nivel siendo la única el Politécnico Regional del 
Centro, solicitando al Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, revise unas hojas atrás en el proyecto que 
tiene a la mano, en el que debe decir estudio de Instituciones Educativas del área de influencia, por lo que se 
ha hecho un estudio, distribución de aulas, de alumnos cual es la cantidad de mobiliario con que cuentan, con 
la finalidad de optimizar los recursos y la oferta, así como el estudio de pre inversión que ha sido evaluado por 
la OPI del Gobierno Regional el cual ha tenido muchas observaciones, señalando que no es un error sino que 
es un estudio detallado de la otra institución educativa, indicando que es un problema de interpretación, 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, solicita que se le informe si es verdad lo que dijo el 
Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, que se consigno la misma cantidad de aulas. 
La Econ. Aurora Vargas Toledo, responsable de la Formulación de Pre Inversión de la Institución Educativa 
Túpac Amaru, manifiesta que la afirmación es errónea porque la I.E. Politécnico Regional del Centro, tiene 
mucha más cantidad de aulas y alumnos. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, solicita que se le informe si se realizo el estudio de 
análisis de suelo. 
La Econ. Aurora Vargas Toledo, responsable de la Formulación de Pre Inversión de la Institución Educativa 
Túpac Amaru, indica que en la Institución Educativa Tupac Amaru no se realizo porque todo estudio de 
inversión a nivel de perfil puede ser formulado con información secundaria siempre y cuando sean menos de 
los 6 millones de soles, considerando el análisis de sensibilidad sobre los optimista y pesimista que se tienen 
en relación al suelo, pero no se han realizado estudios del suelo. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, indica que es necesario el análisis de suelo porque el 
terreno de Huancayo difiere bastantes y esto es importante en la ejecución de un proyecto. 
La Econ. Aurora Vargas Toledo, responsable de la Formulación de Pre Inversión de la Institución Educativa 
Túpac Amaru, manifiesta que el tema del estudio de suelo y demás componentes, incluye el expediente 
técnico, que se encuentra dentro de los márgenes de sensibilidad del estudio de pre inversión por lo que 
concluye que no existe error en este tema. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta si se ha tomado una parte del estudio del Colegio 
Politécnico, para hacer la comparación correspondiente. 
La Econ. Aurora Vargas Toledo, responsable de la Formulación de Pre Inversión de la Institución Educativa 
Túpac Amaru, indica que este expediente se toma como referencia para hacer el análisis de las aulas. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que se está utilizando el mismo contenido e 
implementación para los dos colegios, el mismo que incomoda a los padres de familia del Colegio Túpac 
Amaru. 
La Econ. Aurora Vargas Toledo, responsable de la Formulación de Pre Inversión de la Institución Educativa 
Túpac Amaru, manifiesta que lo más probable es que se asemeje porque esta normado que equipamiento se 
debe tener por institución educativa. 
El Gerente General del Gobierno Regional, CPC. José I. Fernández Neciosup, menciona que muchas veces 
se hacen denuncias que en la parte técnica no corresponden, indicando que es responsabilidad de cada uno 
de nosotros indagar por las guías metodológicas. 
 

SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE 
LOS SIGUIENTES PUNTOS: GASTO PRESUPUESTAL 2009 DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN A LA 
FECHA; ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS POR PARTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, DE LAS 
CUALES UNO DE ELLOS SE HA DESIGNADO PARA EL PRESIDENTE REGIONAL; IMPLEMENTACIÓN 
DE LA TERCERA DISPOSICIÓN TRANSITORIA Y FINAL, DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, APROBADO MEDIANTE ORDENANZA REGIONAL Nº 
095-2009-GRJ/CR, Y PUBLICADA EL 21 DE JUNIO DE 2009; E IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
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INFORMACIÓN PRESUPUESTAL AL 31 DE AGOSTO DE 2009   POR  

GENÉRICA  DE  GASTO:
PLIEGO :  450 GOBIERNO REGIONAL DE JUNÌN

GENERICA DE GASTO PIM TOTAL  EJEC. SALDO AVANCE %

5 Gastos  Corrientes 604,641,066   391,681,997         212,959,069    65          

2.1  PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 417,601,019   276,034,690         141,566,329    66          

2.2  PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 109,373,550   72,234,927           37,138,623      66          

2.3  BIENES Y SERVICIOS 74,733,566     42,503,609           32,229,957      57          

2.5  OTROS GASTOS 2,932,931       908,771                2,024,160        31          

6 Gastos de Capital 218,707,536   108,480,462         110,227,074    50          

2.4  DONACIONES Y TRANSFERENCIAS 17,739,312     10,570,120           7,169,192        60          

2.6  ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 200,963,492   97,910,342           103,053,150    49          

2.7  ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS 4,732             -                           4,732              -             

TOTAL 823,348,602   500,162,459         323,186,143    61          

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL AL 31 DE AGOSTO DE 2009  POR  

TODA  FUENTE  DE  FINANCIAMIENTO:

PLIEGO :  450 GOBIERNO REGIONAL DE JUNÌN

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIM TOTAL  EJECUTADO SALDO AVANCE  %

1 Recursos Ordinarios 705,394,648      441,647,531            263,747,117    63             

2 Recursos Determinados 27,498,927        15,674,770             11,824,157      57             

4 Donaciones y Transferencias 36,338,269        26,252,043             10,086,226      72             

5 Recursos Determinados 54,116,758        16,588,115             37,528,643      31             

TOTAL 823,348,602   500,162,459         323,186,143  61           

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL AL 31 DE AGOSTO DE 2009 POR  

TIPO DE GASTO:

PLIEGO :  450 GOBIERNO REGIONAL DE JUNÌN

Categ_Gasto TIPO PIM TOTAL EJECUTADO SALDO AVANCE  %

5 Gastos Corrientes 604,641,066    391,681,997              212,959,069  65               

1 ACTVIDADES 604,641,066    391,681,997              212,959,069  65               

6 Gastos de Capital 218,707,536    108,480,462              110,227,074  50               

1 ACTVIDADES 27,711,604      15,839,567                11,872,037   57               

2 PROYECTOS DE INVERSIÓN 190,995,932    92,640,895                98,355,037   49               

TOTAL 823,348,602    500,162,459              323,186,143  61               

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL AL 31 DE AGOSTO DE 2009  

POR  FUNCIONES:

TOTAL 

EJECUTADO
 AVANCE %

POBLACION 

BENEFICIARIA ( %)

03  PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 1,352,297      28               52.9

04  DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL 1,297,269      26.2

05  ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD 199,695         14               
28.8

08  COMERCIO 851,331         55               47.0

09  TURISMO 2,185,007      32               45.3

10  AGROPECUARIA 1,382,774      21               43.8

11  PESCA 5,000             14               64.0

12  ENERGIA 1,309,118      64               28.4

13  MINERIA 131,559         4                 51.1

15  TRANSPORTE 14,229,835     31               15.7

17  MEDIO AMBIENTE 1,195,662      17               21.3

18  SANEAMIENTO 56,079,472     91               28.6

20  SALUD 1,515,306      12               10.5

21  CULTURA Y DEPORTE 273,136         18.5

22  EDUCACION 8,943,628      26               2.4

23  PROTECCION SOCIAL 1,689,805      77               18.3

TOTAL 92,640,895     49               31.4

FUNCION

 DISTRIBUCION  DE  LA INVERSION

RECOMENDACIONES DE LAS ACCIONES DE CONTROL, EMITIDAS POR LA OFICINA REGIONAL DE 
CONTROL INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, DE LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS. 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional, señala que el Gobierno Regional tiene un avance de un 
61% el cual está dentro de los siguientes promedios: 
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JAUJA

CONCEPCIÓN
TOTAL 

EJECUTADO
 AVANCE %

POBLACION 

BENEFICIARIA ( %)

08  COMERCIO 67,613       15         12.8

09  TURISMO 230,196      17         47.3

10  AGROPECUARIA -                 -           24.5

18  SANEAMIENTO 397,951      60         65.7

20  SALUD 8,364         45         9.4

22  EDUCACION 1,278,770   74         67.1

TOTAL 1,982,894   46         37.8

FUNCION

 DISTRIBUCION  DE  LA INVERSION

TOTAL 

EJECUTADO
 AVANCE %

POBLACION 

BENEFICIARIA ( %)

15  TRANSPORTE 151,347       19             25.4

17  MEDIO AMBIENTE 147,352       39             7.7

18  SANEAMIENTO 14,500         100           18.4

20  SALUD 85,531         100           17.1

22  EDUCACION 466,300       24             12.3

TOTAL 865,030         24               29.0

FUNCION

 DISTRIBUCION  DE  LA INVERSION

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL AL 31 DE AGOSTO DE 2009  POR  

PROVINCIA:

CHUPACAHUANCAYO

TOTAL 

EJECUTADO
 AVANCE %

POBLACION 

BENEFICIARIA ( %)

17  MEDIO AMBIENTE 24,708           68.1          40.5

18  SANEAMIENTO 55,946           100.0        14.2

20  SALUD 87,011           100.0        32.5

TOTAL 167,665            94               29.1

FUNCION

 DISTRIBUCION  DE  LA INVERSION

TOTAL 

EJECUTADO
 AVANCE %

POBLACION 

BENEFICIARIA ( %)

03  PLANEAMIENTO, GESTION Y 

RESERVA DE CONTINGENCIA
1,352,297       28.2      31.2

04  DEFENSA Y SEGURIDAD 

NACIONAL
1,151,732       75.0      22.2

05  ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD 103,355          7.2        18.3

08  COMERCIO 783,718          71.2      3.9

09  TURISMO 883,278          35.6      9.9

10  AGROPECUARIA 1,382,534       55.4      6.7

13  MINERIA 131,559          4.5        28.2

15  TRANSPORTE 3,620,126       16.3      28.3

17  MEDIO AMBIENTE 206,644          3.7        70.8

18  SANEAMIENTO 2,132,818       96.7      42.4

20  SALUD 1,144,322       10.3      20.5

22  EDUCACION 2,443,374       9.0        11.3

23  PROTECCION SOCIAL 1,689,805       76.6      19.3

TOTAL 17,025,561   20       26.0

FUNCION

 DISTRIBUCION  DE  LA INVERSION

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL AL 31 DE AGOSTO DE 2009  POR  

PROVINCIA:

CHANCHAMAYO

TOTAL 

EJECUTADO
 AVANCE %

POBLACION 

BENEFICIARIA ( 

%)

04  DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL 145,538         72               0.9

05  ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD 96,341           48               93.7

10  AGROPECUARIA 240                0                 0.7

12  ENERGIA 42,452           5                 9.7

15  TRANSPORTE 7,500             2                 33.2

18  SANEAMIENTO 10,434,499     77               53.5

20  SALUD 90,677           55               1.7

22  EDUCACION 641,462         238             18.3

TOTAL 11,458,708  63 26.5

FUNCION

 DISTRIBUCION  DE  LA INVERSION

SATIPO

TOTAL 

EJECUTADO
 AVANCE %

POBLACION 

BENEFICIARIA ( %)

12  ENERGIA 1,266,665      127           19.4

15  TRANSPORTE 2,672,378      29             29.4

17  MEDIO AMBIENTE 192,994         59             17.4

18  SANEAMIENTO 3,556,838      82             16.2

20  SALUD 89,018           100           35.4

21  CULTURA Y DEPORTE 273,136         85             16.4

22  EDUCACION 3,334,657      116           22.4

TOTAL 11,385,687    64 23.0

FUNCION

 DISTRIBUCION  DE  LA INVERSION

YAULI

TOTAL 

EJECUTADO
 AVANCE %

POBLACION 

BENEFICIARIA ( %)

SANEAMIENTO 22,672,145   98.2            58.3

TOTAL 22,672,145   98.2            58.3

FUNCION

 DISTRIBUCION  DE  LA INVERSION

JUNÍN

TOTAL EJECUTADO  AVANCE %
POBLACION 

BENEFICIARIA ( %)

11  PESCA 5,000              14                     43.3

15  TRANSPORTE 4,564,663        51                     0.4

17  MEDIO AMBIENTE 306,415           53                     29.3

18  SANEAMIENTO 16,420,373      93                     21.3

TOTAL 21,296,452        78.0                    23.6

FUNCION

 DISTRIBUCION  DE  LA INVERSION

TARMA

TOTAL 

EJECUTADO
 AVANCE %

POBLACION 

BENEFICIARIA ( %)

09  TURISMO 1,071,533     37               60.3

15  TRANSPORTE 3,213,820     58               6.7

17  MEDIO AMBIENTE 317,548        131             19.4

18  SANEAMIENTO 394,402        100             57.0

20  SALUD 10,383         1                 106.9

22  EDUCACION 779,065        96               1.5

TOTAL 5,786,751     54.0            42.0

FUNCION
 DISTRIBUCION  DE  LA INVERSION

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL AL 31 DE AGOSTO DE 2009  

RESUMEN  POR  CADA PROVINCIA:

PROVINCIA PIM TOTAL  EJEC. SALDO. %

01 HUANCAYO 85,701,478          17,025,561                68,675,917               20         

02 CONCEPCION 3,608,111            865,030                     2,743,081                24         

03 CHANCHAMAYO 18,249,963          11,458,708                6,791,255                63         

04 JAUJA 4,287,402            1,982,894                  2,304,508                46         

05 JUNIN 27,322,666          21,296,452                6,026,214                78         

06 SATIPO 17,702,541          11,385,687                6,316,854                64         

07 TARMA 10,771,892          5,786,751                  4,985,141                54         

08 YAULI 23,172,663          22,672,145                500,518                   98         

09 CHUPACA 179,216               167,665                     11,551                     94         

TOTAL 190,995,932        92,640,895                98,355,037               49         
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 El Consejero Sr. Pedro López Cueva, indica que no se ha trabajado mucho por la salud de la región porque se 
tiene reflejado solamente un 12% de avance. 
El Gerente General del Gobierno Regional, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que las unidades 
ejecutoras del Sector Salud tienen asignado a su presupuesto un aproximados de 5 millones de soles, para lo 
que es equipamiento y construcción del centro de hemoterapia, señalando que la Dirección de salud 
solamente ha ejecutado el 2%, indicando que es un tema muy preocupante porque se ha pedido información 
al Director el cual ha indicado que en el presente mes debe bordear el 50% en compromisos, señalando que 
en cuanto al equipamiento se ha tenido un descuido por lo cual se está tomando las acciones 
correspondientes. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, solicita que se indique el monto asignado a los órganos 
ejecutores para determinar el porcentaje en cada uno de los cuadros. 
El Gerente General del Gobierno Regional, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que en el último 
cuadro se hace mención al monto asignado por provincias, indicando que se ha obviado ese punto pero que lo 
comprometerá al Gerente de Planeamiento para que remita los montos solicitados. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, indica que el año pasado se han tenido reclamos de 
parte de los médicos y personal de salud por la implementación del Hospital Carmen, indicando que el año 
pasado el Gobierno Central ha enviado un presupuesto de aproximadamente un millón seiscientos para el 
equipamiento de este hospital, preguntando si se ha gastado este dinero en la implementación del Hospital; y 
si se ha solucionado la falta de especialistas en el referido Hospital; asimismo pregunta si los locales del 
Gobierno Regional están saneados, para viabilizar la reestructuración. 
El Gerente General del Gobierno Regional, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que el año pasado 
en el mes de agosto el Consejo Regional aprobó una transferencia financiera al hospital Carmen de 
aproximadamente un millón de nuevos soles, el cual se ha comprometido en un 100%, indicando que para el 
presente año el mencionado Hospital tiene asignado un presupuesto de 800 mil nuevos soles para 
equipamiento, el mismo que al mes de agosto bordeaba un 15% de ejecución, por lo que mediante un 
documento se ha solicitado a estos órganos ejecutores a gastar el presupuesto asignado; con respecto al 
personal de salud menciona que Essalud viene equipando una serie de establecimientos de salud, y que las 
condiciones de trabajo que brinda esta institución es mejor al Ministerio de Salud, por lo que muchos de 
nuestros trabajadores han renunciado para laborar en esta institución, por lo que se ha tenido deficiencias en 
estos rubros, señalando que este tema es de orden nacional, y que tiene que ver directamente con el 
Ministerio de Economía y Finanzas; sobre la reestructuración indica que lo tratará más adelante en el punto de 
agenda correspondiente. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, solicita que se le informe sobre el gasto en Defensa y Seguridad 
Nacional 0% y el índice bajo en Cultura y Deporte. 
El Gerente General del Gobierno Regional, CPC. José I. Fernández Neciosup, señala que en el caso de 
Defensa y Seguridad Nacional, no se ha considerado presupuesto para estos rubros sin embargo se han 
hecho modificaciones y se encuentra un presupuesto modificado, de la misma manera sucede en Cultura y 
Deporte. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, indica que en el resumen que se da las provincias tienen una 
ejecución de gasto baja, preguntando cómo se asegura que se va a ejecutar el total del presupuesto asignado 
a estas provincias y sectores. 
El Gerente General del Gobierno Regional, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que la meta es 
ejecutar el 100% de ejecución al año pasado se ha obtenido un incremento de ejecución y presupuesto de 
43%, señalando que desde los 121 millones contra los 92 millones que se han ejecutado se estaría en un 95% 
de ejecución de gasto, indicando que se tiene 97 millones del fideicomiso regional de los cuales 25 millones se 
están incorporando al presupuesto Institucional por lo que para el próximo mes se va a tener 225 millones de 
presupuesto modificado y nuestro 49% lo baja a 40%, pero son recursos que se van gestionando, asimismo 
menciona que se vienen ejecutando obras de la gestión pasada que se encontraban paralizadas y que 
actualmente tienen un avance físico de más del 50%, y que se están teniendo algunos problemas con la obra 
de Satipo que se ha resuelto el contrato, y en Pichanaki se inicio la obra en setiembre del año pasado donde el 
alcalde firmo un compromiso que nos entregaba el terreno en 15 días y sin embrago a la fecha señala que hay 
una imposibilidad jurídica por duplicidad de dueños, el Sr. Salvatierra y los Posesionarios. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, señala que se tiene entendido que al termino del 1º Semestre 
que todos los sectores deben tener un avance de 60% tanto en sus actividades como en su inversión, cual es 
la respuesta de los diferentes sectores en cuanto al nivel bajo de ejecución, si estos informes están de 
acuerdo al Plan Operativo Institucional - POI y que medidas está tomando. 
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 El Gerente General del Gobierno Regional, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que lo que 
contempla el POI, son las actividades que realizan cada una de los órganos y organismos del Gobierno 
Regional Junín, sin embargo por lo que miden al Gobierno Regional es por el presupuesto de inversión, con 
respecto al plan operativo estamos dentro de los porcentajes permitidos, pero que no contrasta con esa 
información. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, pregunta si hay algún avance sobre el Hospital III-1, porque en 
salud se tiene un 10.5% de avance, indicando que Essalud hoy esta inaugurando un hospital moderno en la 
Oroya, considerando que el Gobierno Regional debe de preocuparse por los no asegurados. 
El Gerente General del Gobierno Regional, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que se tienen 13 
millones de presupuesto, pero hay compromisos que se tienen para potenciar infraestructura de salud, con 
respecto al Hospital Felix Mayorca Soto, se va a realizar por administración directa, con respecto al Hospital 
III-1, manifiesta que este proyecto se va a efectuar por administración directa por lo que se han contratado 
profesionales, indicando que se han trazado el plazo de 04 meses para la elaboración de los estudios de pre 
inversión, que abarca perfil, perfectibilidad y factibilidad el cual es muy complejo, sobre el tema del terreno 
indica que se debe tener un terreno de por lo menos 2.5 hectáreas. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se le informe si el monto de 30 millones que se 
dio a la OEI, se encuentra considerado en este informe de ejecución de gasto; porque no se da inicio del 
instituto del café en el terreno que ha adquirido o iba a adquirir el Gobierno Regional Junín; Asimismo solicita 
que se le informe sobre el Desarrollo del Plan Ganadero. 
El Gerente General del Gobierno Regional, CPC. José I. Fernández Neciosup, con respecto al saneamiento de 
la Oroya señala que el expediente técnico esta por la suma de 40 millones, y que el día de hoy está enviando 
los términos de referencia y las bases aprobadas, probablemente entre mañana y pasado se publicará la 
convocatoria del proceso de selección. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que pregunto si el dinero dado al OEI, se encuentra 
contemplado dentro del informe de gasto. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, indica que a nivel del 
presupuesto se encuentra como compromiso, con respecto al Instituto del Café indica que inicialmente se 
había recibido de la Municipalidad un terreno de aproximadamente 7 u 8 hectáreas, sin embargo se está 
poniendo en práctica en el centro de experimental de Pichanaki que fue cedido en uso por 20 años por el 
Ministerio de Agricultura para operar en el mes de octubre del presente año; con respecto a la ejecución en 
función agraria señala que se tienen varios componentes como la forestación y reforestación de la margen 
derecha del río Mantaro, proyectos de ganadería, cadenas productivas, riego tecnificado entre otros, 
señalando que la capacidad financiera del Gobierno Regional es limitada para la ejecución de proyectos. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se le informe sobre el presupuesto que se tuvo 
en el expediente técnico para la compra del terreno para el funcionamiento del Instituto del Café; asimismo 
recomienda que se incorporen otros proyectos de bandera en cuanto a los productos agrícolas y de riego. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, sobre el terreno del 
Instituto del Café indica que no se quiere sorprender pero se tiene un perfil aprobado pero requiere por el 
monto la prefactibilidad y el estudio definitivo, mencionando que se puede modificar legalmente el estudio 
definitivo si así se amerita, asimismo indica que la Región Junín tiene el 50% de territorio selva, y dentro de la 
selva se tiene la mosca de la fruta, que está en funcionamiento, por lo que indica que el Departamento de 
Junín abastece al Perú en un 70% en cítricos. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, al respecto del terreno para el Instituto del Café, recomienda que se 
prevea el saneamiento del terreno a fin de no tener problemas a futuro. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que le preocupa la Ejecución del incremento 
de presupuesto hasta 300 millones de nuevos soles. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que esto es un 
reto, sin embargo se necesita fortalecer la capacidad operativa del Gobierno Regional, indicando que se están 
haciendo los esfuerzos y poniendo parches para avanzar, pero que se tienen ciertas limitaciones, por lo que se 
tiene a la actualidad 25 millones de expedientes técnicos para el 2º paquete. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, solicita que se le informe cuando va a ser viable la 
ejecución el Hospital III-1, señalando que Ica hace 2 años no hace la entrega del Hospital, indicando que aquí 
en el Gobierno Regional no hay técnicos que tengan la experiencia mínima en infraestructura de Hospitales, 
indicando que le gustaría que el próximo año el Presidente Regional inaugure la infraestructura, o ponga la 
primera piedra de este proyecto ambicioso, porque el siempre ha considerado que la suma de 600 mil es muy 
poca, manifestando que es algo inconsistente que los técnicos del Gobierno Regional puedan asumir este 
reto, señalando que a nivel nacional ni el Ministerio de Salud puede sacar el expediente técnico de hospitales 
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Nº UNIDAD PLACA MARCA MODELO COLOR ESTADO AÑO ANTIGÜEDAD UBICACIÓN

1 CAMIONETA RP- 6168 NISSAN PATHFINDER DORARO METALICO BUENO 2004  5 AÑOS PRESIDENCIA

2 CAMIONETA PGN - 173 TOYOTA HILUX BLANCO REGULAR 1996 13 AÑOS POOL

3 CAMIONETA PGM - 985 TOYOTA HILUX BLANCO REGULAR 1996 13 AÑOS POOL

4 CAMIONETA PGM - 998 TOYOTA HILUX BLANCO REGULAR 1996 13 AÑOS POOL

5 CAMIONETA PGN - 076 TOYOTA HILUX BEIGE METALICO REGULAR 1996 13 AÑOS POOL

6 CAMIONETA PGN - 137 TOYOTA HILUX BEIGE METALICO REGULAR 1996 13 AÑOS POOL

7 CAMIONETA PGN - 046 TOYOTA HILUX BEIGE METALICO REGULAR 1996 13 AÑOS POOL

8 CAMIONETA   PP - 6455 TOYOTA HILUX GRIS METALICO REGULAR 1995 14 AÑOS POOL

RELACIÓN DE VEHICULOS ANTIGUOS DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN

grandes, porque sigue en estudios, augurando los éxitos en le implementación del expediente técnico, porque 
no se puede hacer un expediente técnico sin el terreno dispuesto. 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, solicita que se le informe sobre las transferencias financieras, que se 
deberían de haber realizado a los Gobiernos Locales por el Foniprel, y sobre el avance de ejecución de gasto 
presentado en los cuadros, que tiene por ejemplo Energía y Minas 4% y 12% salud, considerando que esto es 
preocupante y se debe revertir, por lo que solicita al Gerente General del Gobierno Regional exhortar a los 
órganos ejecutores la mejor disposición de trabajo. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, señala que la decisión 
que se tuvo para ejecutar el Hospital III-1, por administración directa se dio en la coordinación con los entes 
responsables como es el actual Subgerente de Estudios, indicando que este funcionario viene de Essalud, 
conoce especialistas, se ha contratado a uno de ellos, y el tiene la convicción de viabilizar todo esto, 
manifestando que el estudio de pre inversión tiene tres niveles, perfil, pre factibilidad, y factibilidad, indicando 
que la determinación se hizo a través de un estudio de mercado, por lo que manifiesta que el estudio de 
mercado es muy complejo, y que las empresas no cumplían los requisitos por lo que se declaro desierto, por lo 
que sea decidido llevarlo a cabo por administración directa; con respecto al gasto de Energía y Minas, indica 
que en este rubro se encuentra el Instituto del Marmol, que es una estructura bastante fuerte, el cual ejecutará 
casi los 3 millones que se tiene, con respecto al Foniprel indica que en el mes de agosto se ha comprometido 
y devengado en el mes de agosto, por lo que en los próximos días se efectuaran los depósitos en las cuentas 
de los Municipios. 
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS POR PARTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, DE LAS CUALES UNO 
DE ELLOS SE HA DESIGNADO PARA EL PRESIDENTE REGIONAL: 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta 
que el 16 de marzo del presente año realizo una exposición ante este consejo en el que concluyo que el 
parque automotor del Gobierno Regional estaba obsoleto y necesitaba reparación y mantenimiento, resultando 
bastante onerosos, por lo que se requería renovar el parque automotor, el cual no tenia limitaciones legales; 
señalando que  mediante Memorando Nº 1731-2008-GRJ/GRDE, del 24 de Junio del 2008 la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico solicita la adquisición de 02 camionetas, con cargo al proyecto de 
ñMejoramiento y Regulaci·n del sistema de Riego de la Cuenca media y Baja del R²o Cunasò, y mediante 
Reportes Nº 3267 y 3322-2008-GRI-SGSLO, solicita la adquisición de 02 camionetas con cargo a los 
proyectos ñMejoramiento de la carretera Carhuamayo ï Paucartambo - El Milagro ï Llaupi - Oxapampaò  y 
Gestión de Proyectos y Liquidación de Obras, por lo que el sustento para la adquisición de vehículos tiene la 
Antigüedad superior a los 13 años de la mayoría de vehículos que prestan servicios a la sede Central, 
Consumo excesivo de combustible y reparaciones constantes por la antigüedad, Inseguridad de los 
funcionarios y trabajadores  por la antigüedad de los mismos, fallas y paralizaciones, Costos muy altos de 
operación que resultan onerosos a la entidad, Contaminación del Medio Ambiente, y Renovación de la flota de 
vehículos del Gobierno Regional Junín, por lo que se tenían las siguientes restricciones legales, Decreto de 
Urgencia Nº 020-2006 en su art²culo 8Á se¶alaba ñProhíbase la asignación de vehículos automotores a los 
funcionarios y personal en general que prestan servicios en las entidades p¼blicas (é)a excepci·n de un 
máximo de cinco vehículos automotores que será destinado para uso oficial de la Alta Dirección de cada 
entidad, la misma que solamente fue aplicable para el año 2006, la Ley 28927 de Presupuesto 2007 en su 
art²culo 4Ü indica que ñQueda prohibida la adquisici·n de autom·viles, camionetas y station wagons salvo para 
la reposición en caso de pérdida total. Mediante resolución suprema refrendada por el Presidente del Consejo 
de Ministros, la misma que canalizar§ las solicitudes de exoneraci·n (é) y fue aplicable solamente para el a¶o 
2008, por lo que señala que al presente no se tiene Restricción Legal alguna. 
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Nº UNIDAD PLACA MARCA MODELO COLOR ESTADO AÑO UBICACIÓN

1 CAMIONETA OP - 2275 NISSAN FRONTIER ROJO METALICO NUEVO 2008 GER. GRAL. - POOL

2 CAMIONETA OP - 2278 NISSAN FRONTIER VERDE METALICO NUEVO 2008 PROYECTO

3 CAMIONETA OP - 2273 NISSAN FRONTIER DORADO METALICO NUEVO 2008 POOL

4 CAMIONETA OP - 2269 NISSAN FRONTIER DORADO METALICO NUEVO 2008 POOL

5 CAMIONETA TOYOTA PRADO GRIS NUEVO 2008 DRTPE

RELACIÓN DE  VEHICULOS ADQUIRIDOS GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN

 

RENDIMIENTO

COSTO DE 

GASOLINA 90 

OCT. POR GALÓN

RECORRIDO 

PROMEDIO 

MENSUAL

CONSUMO 

PROMEDIO 

MENSUAL

COSTO DE 

COMBUSTIBLE 

MENSUAL

COSTO DE 

COMBUSTIBLE 

ANUAL

COSTO DE 

COMBUSTIBLE DE 8 

VEHÍCULOS AL AÑO

MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN 40%

20 KM. S/. 10.00 5000 KM. 250 GLN. S/. 2,500.00 S/. 30,000.00 S/. 240,000.00 S/. 96,000.00

RENDIMIENTO

COSTO DE 

PETROLEO POR 

GALÓN

RECORRIDO 

PROMEDIO 

MENSUAL

CONSUMO 

PROMEDIO 

MENSUAL

COSTO DE 

COMBUSTIBLE 

MENSUAL

COSTO DE 

COMBUSTIBLE 

ANUAL

COSTO DE 

COMBUSTIBLE DE 8 

VEHÍCULOS AL AÑO

MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN 20%

40 KM X GL. S/. 9.40 5000 KM. 125 GLN. S/. 1,175.00 S/. 14,100.00 S/. 112,800.00 S/. 22,560.00

VEHICULOS ANTIGUOS S/. 240,000.00 S/. 96,000.00

VEHICULOS NUEVOS S/. 112,800.00 S/. 22,560.00

S/. 127,200.00 S/. 73,440.00

GASTOS DE OPERACIÓN DE VEHÍCULOS ANTIGUOS

CONSUMO DE GASOLINA 90 OCTANOS

GASTOS DE OPERACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS

CONSUMO DE PETROLEO D2

DIFERENCIA

TOTAL AHORRO ESTIMADO S/. 200,640.00

 

 
 
 
 
Por lo que concluye que no existe restricciones presupuestales para la adquisición de vehículos, mas aun si 
estos son adquiridos con presupuesto de inversión; no existe ningún impedimento legal que señale que los 
vehículos adquiridos con cargo a  proyectos, sean de exclusivo uso de los mismos, sino que son adquiridos 
para fines institucionales, y debe optimizarse su uso; y resulta más económico para el GRJ renovar su pool de 
vehículos, sobre la adquisición del vehículo del Presidente Regional manifiesta que es el titular del Gobierno 
Regional Junín y por lo tanto el desplazamiento que el haga a nivel de la Región Junín o de gestiones que el 
realiza, tiene un alto recorrido, la camioneta del presidente tiene una serie de problemas de carácter mecánico 
y operativo por su antigüedad tiene más de 250 mil km de recorrido, por lo que tiene problemas a nivel de 
motor, sistema eléctrico y que actualmente se necesita más o menos 37 mil soles para poder poner operativa 
esta camioneta, señalando que esta camioneta tuvo un costo de 52 mil dólares, que es más cara que la 
camioneta actual que se compro para el Presidente Regional el cual costó alrededor de 42 mil dólares, 
indicando que esta camioneta Nissan no reunía las condiciones de seguridad. 
IMPLEMENTACIÓN DE LA TERCERA DISPOSICIÓN TRANSITORIA Y FINAL, DEL REGLAMENTO DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, APROBADO MEDIANTE 

ORDENANZA REGIONAL Nº 095-2009-GRJ/CR, Y PUBLICADA EL 21 DE JUNIO DE 2009: 

Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta 
que el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín, aprobado mediante Ordenanza 
Regional N° 095-2009-GRJ/CR, en su Título X de las Disposiciones Transitorias y Finales, TERCERA, 
Sistemas Administrativos Regionales; se¶ala ñAutorícese a la Gerencia General Regional, los órganos de 
apoyo y de asesoría de la Sede Central del Gobierno Regional para que, con el concurso de los funcionarios 
de los órganos de línea y desconcentrados que realicen las mismas funciones, sesionen conjuntamente, con el 
objeto de uniformizar criterios, optimizarlos sistemas administrativos de gestión y eliminar la duplicidad de 
funciones, debiendo formular la Directiva de Gestión Administrativa del Gobierno Regional Junín que será 
aprobada por la Presidencia Regional, en un plazo no mayor de 120 d²asò, indicando que mediante Resoluci·n 
Ejecutiva N° 369-3009-GRJ/PR de fecha 10 de agosto de 2009, se conformó la Comisión para la 
Reestructuración Orgánica y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional Junín, estableciéndose que 
dicha comisión será la encargada de la elaboración de la propuesta de los documentos de gestión del 
Gobierno Regional de Junín y de sus órganos desconcentrados :  1) Directiva de Gestión del Gobierno 
Regional Junín,  2) Cuadro de Asignación de Personal, 3) Manual del Organización y Funciones, 4) Manual de 
Procedimientos, y 5) Presupuesto Analítico de Personal. Con fecha 11 de agosto de 2009, se instaló la 
Comisión para la Reestructuración Orgánica y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional Junín, se 
designó al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial como responsable 
de la Secretaría Técnica de la elaboración de la propuesta del Plan de Trabajo, estableciéndose como fecha 
de entrega el 17 de agosto. El 17 de agosto de 2009, la Comisión para la Reestructuración Orgánica y 
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 Reorganización Administrativa  del GRJ aprobó el Plan de Trabajo de la Comisión para la Reestructuración 
Orgánica y Reorganización Administrativa del Gobierno Regional Junín  y se estableció a los integrantes de 
los Equipos de Trabajo (Sub Comisiones) para la elaboración de los documentos de gestión.  
 

CRONOGRAMA DE PLAN DE TRABAJO 

Señalando que actualmente se viene elaborando los documentos e instrumentos de Gestión del Gobierno 
Regional a través de talleres con los miembros de esta comisión. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, indica que no se viene contemplando a la Oficina Regional de 
Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información en la Comisión, y si los sectores están representados 
en esta comisión. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, señala que en las 
Subcomisiones se viene considerando a los Sectores los cuales se encuentran representados por sus 
respectivos Directores, asimismo los Gerentes de cada unidad, en cuanto a la Comisión para la 
implementación del Cuadro de Asignación de Personal ï CAP, se encuentran asignadas las Sras. Nelly 
Astocaza Ponce, Edith Romero Fernández, y Celinda Huamán Arana, señalando que si se tiene la 
participación de ORDITI. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se le informe cuanto de porcentaje de avance 
tiene la Implementación de la Ordenanza Regional N° 095-2009-GRJ/CR; asimismo solicita que se le informe 
si las instituciones a las que ha mencionado este de acorde con el orden nacional. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que el cogió 
un proyecto o proceso de reestructuración en marcha cuando asumió la Gerencia Regional, indicando que se 
han realizado una serie de talleres conjuntamente con los funcionarios del Gobierno Regional, señalando que 
en un proceso de reestructuración no todos sales contentos como es el caso de Desarrollo Económico y 
Desarrollo Social, asimismo algunos sectores pierden determinadas características y nombre, mencionando 
que han participado todas las Gerencias y Direcciones, pero lo que se está procurando es la descentralización 
dando poderes a las provincias para que resuelvan sus propios problemas, indicando que se va a entregar un 
cronograma de trabajo. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, señala que si se viene trabajando por comisiones y 
subcomisiones existirán libros de actas porque sino el proceso no va a tener ninguna validez, asimismo solicita 
que se le informe sobre la disolución de la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Económico y la nueva 
creación de las Gerencias porque a su despacho han llegado algunas quejas de alguno Directores, que tienen 
renuencia a desaparecer, por lo que solicita que se le informe que está haciendo el Gobierno Regional al 
respecto. 


